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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Ref. Declarativo R.C.E. Luis Antonio Calderón García vs. Gustavo Baicue y José del Cristo 

Díaz Ramírez. Radicación No. 2019-00421-00. 
 
Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 96 del Código General del Proceso, se tiene 
por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros (folios 66 a 88 C. 2). 
 
Por Secretaría, se ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General 
del Proceso. 
 
Contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese el expediente al despacho. 
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